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VISTO el Art. 6° de la Ordenanza HCS N° 06/2008, que establece que el Honorable Consejo

Superior designará los Comités Evaluadores a propuesta de los Honorables Consejos Directivos
de cada Facultad;

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo al Art. 6 del Reglamento de Evaluación del Desempeño Docente de la

Facultad de Ciencias Médicas aprobado por Resolución del HCD N° 690/07 corresponde al
Honorable Consejo Directivo proponer al Honorable Consejo Superior un Comité Evaluador para
cada una de las áreas establecidas en el Art. 6 del Reglamento mencionado "ut supra", evaluando
cada Comité un máximo de 20 docentes;

El despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento a fs. 99, aprobado por el H.C.D en
sesión del día 18 de Mayo 2017;

Por ello:

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

ARTíCULO 1°: Proponer al Honorable Consejo Superior la conformación del Comité
Evaluador: Área Salud Pública y Ciencias Sociales, como se detalla a continuación:

• COMITÉ EVALUADOR: AREA SALUD PUBLICA Y CIENCIAS SOCIALES

Titulares Suplentes

Prof. Dra. Monica Elena COUCEIRO (UNSA) Prof. Dra. Mónica Margarita LlBORIO (UNR)

Prof. Dra. María Cristina DIUMENJO (UNCUyo)

Prof. Dra. Celia Liliana SALlT

(Facultad de Filosofía y Humanidades)

Prof. Mgter. Clementina Edith ZABLOSKY
(Facultad de Artes)

Prof. Dra. María Cristina DALMAGRO
(Facultad de Lenguas)

Prof. Dr. Eduardo HALAC Prof. Dra. María Cristina COMETTO

Prof. Mgter. María Nicanora BORSOTTI

Prof. Mgter. Juana Beatriz SIGAMPA Prof. Dra. Liliana Cecilia RYAN

Prof. Dr. Carlos Federico BUONANOTTE.

Est. Mercedes Anabel ROBIGLlO. Est. Marilina del Rosario PAGLlANO

Est. Mima Victoria GAZZERA.
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ARTíCULO 2°: Protocolizar y elevar al H. Consejo Superior a sus efectos.-

SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
MÉDICAS, A LOS DIECIOCHO DíAS DEL S DE MAYO DEL AÑO

RESOLUCiÓN N°
MAY.MFC/ms


